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                                                           O R D E N A N Z A  Nº: 6255/21.-  
 
                                                           Ramallo, 6 de mayo de 2021  
 
V I S T O: 
 
 Las Páginas Web y Redes Sociales Oficiales con las que 
cuenta la Municipalidad de Ramallo, el Honorable Concejo Deliberante y el Hospital “José 
María Gomendio”; y 
 
C O N S I D E R A N D O: 
 
 Que las páginas web y las cuentas de redes sociales oficiales 
son para publicación de información de servicios públicos y socializar las actividades que 
llevan adelante las diferentes áreas del Departamento Ejecutivo Municipal, el Honorable 
Concejo Deliberante y el Hospital “José María Gomendio”; 
 
 Que las mismas deben ser patrimonio municipal junto con todo 
su contenido, donde se debe resguardar toda la información cargada por el Gobierno de 
turno; 
 
 Que de manera democrática se generan cambios de 
autoridades Ejecutivas y Legislativas; 
 
 Que cada gestión le dará su impronta a las mismas a la hora de 
comunicar, siempre salvaguardando la información de gestiones precedentes; 
 
 POR ELLO, EL HONORABLE CONCEJO DELIBERANTE DE 
RAMALLO, EN USO DE SUS ATRIBUCIONES, SANCIONA CON F UERZA DE; 
 

O R D E N A N Z A 
 
ARTÍCULO 1º) Se reconocen como páginas web del Departamento Ejecutivo Municipal la 
-------------------- que se encuentra bajo dominio www.ramallo.gob.ar, la del Honorable 
Concejo Deliberante www.hcdramallo.com.ar y la del Hospital “José María Gomendio” 
www.hospitalgomendio.com.ar.------------------------------------------------------------------------------ 
 
ARTÍCULO 2°)  Se reconocen como cuentas de redes sociales oficiales de Facebook del  
-------------------- Departamento Ejecutivo Municipal las que a continuación se detallan: 
@muni.ramallo,  del Honorable Concejo Deliberante: @hcdramallo y del Hospital “José 
María Gomendio”: @hjmg.ramallo .------------------------------------------------------------------------- 
 
ARTÍCULO 3º) Se reconocen como cuantas de redes sociales oficiales de Instagram del  
-------------------- Departamento Ejecutivo Municipal la que se detalla: @muni.ramallo , del 
Honorable Concejo Deliberante: @hcdramallo  y del Hospital “José María Gomendio”: 
@hospital_gomendio .----------------------------------------------------------------------------------------- 
 
ARTÍCULO 4º) Las mismas serán utilizadas para mantener informada a la comunidad de  
-------------------- Ramallo y la Región sobre Servicios Públicos y actividades de gestión que 
lleven adelante las diferentes áreas del Departamento Ejecutivo Municipal, del Honorable 
Concejo Deliberante y del Hospital “José María Gomendio”.----------------------------------------- 
 
ARTÍCULO 5º) Cuando de manera Democrática se produzcan cambios de Gobierno Mu-  
-------------------- nicipal y Autoridades del Departamento Legislativo, la gestión saliente 
deberá realizar el traspaso correspondiente de toda la administración de las páginas web 
y cuentas oficiales de redes sociales anteriormente mencionadas, el mismo día en que se 
produce el traspaso de mando del Departamento Ejecutivo Municipal y del Honorable 
Concejo Deliberante.-------------------------------------------------------------------------------------------- 
 
ARTÍCULO 6º) Cada Gestión de Gobierno podrá darle su impronta en cuanto a imagen y  
-------------------- manera de comunicar, pero siempre salvaguardado la información 
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cargada por gobiernos precedentes, ya que ésta es información y Patrimonio Público 
Municipal.----------------------------------------------------------------------------------------------------------- 
 
ARTÍCULO 5º) Comuníquese al Departamento Ejecutivo a sus efectos.------------------------- 
 
DADA EN LA SALA DE SESIONES DEL HONORABLE CONCEJO DELIBERANTE DE 
RAMALLO EN SESIÓN ORDINARIA DEL DÍA 6 DE MAYO DE 2021.----------------------------  
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